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v PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

- i - L a 'Reída nuestra Señora (Q. D. Gí>J su átogustó 
Esposo' siguen sin novedad en su importante salad. 

S ; „ . ' t a Reina Madre continua progresando en su 

V 4UOÍ'.« j >^-:;-:n,..^Í. .̂i Í^UíDííi _ t i 
*fl$rf.¿oc*3 ¿Éí HUÍ I trivio xniiq-S u» o i e<¿ 

Habiendo determinado S. M . ia Reina nuestra Se
ñora qtté(SeLrenueve la diputación permanente de la 
Grandeza de España, se celebrará junta general el 1 * 
de julio pitatfto en un salón del Real' Páám. 

Lo que se hace saber por acuerdo de la diputación 
para que Itegriéá noticiare todos los señores Grandes 
que tienen derecho á concurrir, según él art. 3.* del 
reglamento de la Grandeza aprobado por S. M. en oc
tubre de 1815, y para que los ausentes puedan hacer 
uso de su derecho en la forma que lo han verificado 
otras veoe$ < ¡^tp%<^* tb>itjbh ^A^t^:- ti • 

Madrid 6 de junio de 1851.—El D . de Veragua, 
secretario, t r -vio ti ¿»np vi,>¿-¿t>/> i - v . 

. i... ••. . • . «o».* Ah&J " ¡ ^ ¿.i ría náv 
MINISTERIO DE ^ E N D A . 

r'Dbkj ĵíp ^ieiüp^i fcol solio, .n^u^j on pi uLf¡̂  aiw¡ 
limo. Sr.: Visto el espediente instruido] en asa , D H 

reccion general con motivo de la detención hecha en la 
Aduana de Irun á D. F. P. S. Bagneres, por cuenta de 
los señores tábnet y Armstrpng/cle 2^ cofias de muse-
lina de algodón bordadas amano enteramente conclui
das; y enterado de la esposicion hecha por los interesa
dos en solicitud de que se les despache, por conside-
ranas de lícito comercio, be resuelto desestimarlas y 

! 
pletamente concluidas cotí bastante obra de mano, y de 
conformidad á lo prescrito en las prohibiciones de la 
págfi 8S del Araascelirigente, 

Lo digo á Y. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dio. guardé á Y. 1. muchos años. 
drid 26 de tilayb 'dé 1851 .-^Bravcr Mtmlk).« ^ d ^ 
rector general de Aduanas 

OH 

MINISTERIO D E < W I A Y ÍÜSTICIA. 

Señor̂ .% Después dej mas detenido examen, he con
siderado indispensable proponer á V. M . una nueva 
organización de la secretaría del Despacho del minis
terio de Gracia y Justicia que Y. M . se ha dignado 
confiarme; organización, que al mismo tiempo que esté 
en armonía con los buenos principios reconocidos en 
esta materia, simplifique la acción administrativa y gu
bernamental, proporcionando al Tesoro toda la econo
mía compatible con el mejor servicio público, el cual es 
sin duda alguna la primera necedad, y á la ve* tajn-
bien una verdadera y real gconomía para el pais. 

, Para la organiucion de laŝ oficinas publicas, cual
quiera que sea su instituto, hay principias generales 
comunes á todas ellas, y que por lo tanto son y deben 
ser el punto de partida, pero tampoco puede présela-
4(rse de apreemr convenientemente la natutalei^ jf j tó-. 
dole de^^r|tr¡buciones de cada una de ellas para co
nocer las verdaderas exigencias del servicio, y estable
cer las reglas escepcionales o especiales de cada ramo, 
oxidando sin embargo muy particularmente de no des
truir la homogeneidad qne de.be, en cuanto sea posible, 
existir entre todas las oficinas de una misma clase 6 Ib* 

http://de.be


dolé, cualquiera que sea el departamento minist 
de que dependa. Siguiendo estos principios, se 
incorporado á la secretaria del Despacho por disposic 
de V. M . , á propuesta mia, varias oficinas qu 
pertenecientes á la Administración central, te 
organización peculiar, independiente y {jfynuar 
ra la mas pronta y acertada espedicionj 
aumentando al propio tiempo notablemel^^^^ 
públicos, y aun puede decirse con verdad C[ue 
de la misma secretaria existen boy oficinas dislfu%a3Spp| 
solo debieran formar un cuerpo, pues hay un personal 
especial, aun cuandp l̂as fü^piQ^e^deL§ús eflM|l6ü| s e a $ 
idénticas ó c o m p l e j l ^ p ^ l u y s ^ i f l l 

Este grave de^o|ojad#^>^¿c|i en U nupta^ojrga 
zacion, formandcícaleglMS- iftM a m a n U»a%lcla 
con otras hasta el punto que el buen servicio lo consien-
te, con k) cual los ascensos en la carrera- y el tránsito 
deuf$R^;-aV.otffy^ sujetos á re- tambien porque debe ser un plajlfefcj|e£fugaos y ajrten-

rlas fijas, por cuyo medio observado rigorosamente y didos empleados, 
sin ninguna desviación, se estimulará mas y mas el celo / £ Q 

8 

de los empleados, tendrán fijeza los empleos, y la se
guridad conveniente los empleados públicos. No puede 
ni debe calificarse de tales para todos, los efectos á cuan
tos en ¡as oficinas prestan un servicio cualquiera* Por 
esto, adoptando yo el principie oonsjgaad? desde 
para las dependencias de la Hacienda pública, y que 
debió haberse hecho esterusivo desde luego á todas las 
del Estada, tengo; la honra de ¡ proponer $e establezca 
para lo sucesivo, que los escribientes, porteros y otros 
dependientes no tengan el indicado carácter. 

En sentir del ministro que suscribe no basta esta
blecer reglas fijas Dará los ascensos. No, Señora: todas 
las ventajas desaparecerían y seria perjudicial para el 
servicio público si al mismo tiempo no se exigiesen tam
bién cualidades y requisitos convenientes para ingresar 
de nuevo en las respectivas elases f categorías, á fin de 
que garanticen en lo posible la seguridad del acierto en 
los nombramiento». 7 

Las cualidades que en esta parte se exigen en el 
proyecto de decreto sometido á la Real aprobación de 
V. M . , están en armonía cou la índole de las funciones 
de la respectiva clase y categoría, y calcadas á la vez 
sobre el principio de que es conveniente y aun necesa
rio enlazar debidamente los empleos de la secretaría con 
las plazas del orden judicial, hermanando, en cuánto sea 
dable, los intereses de todos, para que pueda verificarse 
el recíproco tránsito de unas funciones á otras, con uti
lidad y ventaja del mismo arden judicial y del adminis
trativo, y sin dar á nadie justo motivo de queja. 

Estas razones son bastante poderosas para justificar 
cumplidamente las disposiciones en que se exigen á 
ciertos funcionarios de la secretaria los mismos requisi
tos que las disposiciones vigentes pidan para obtener 
Ciertas plazas del orden judicial á que aquellos puedan 
aspirar en su dia con el correspondiente ascenso, y que 
. • - / :¡ : íVih.'O 1lfgl29 

msidere por lo tanto prestado en el mismo orden 
¡ial ef|e)rvieio de la secretaría á los que de plazas 

de-la toga ó judicatura pasen al ministerio. 
En el arreglo propuesto están debidamente separa

das las funciones de un orden distinto: también se esta
blece como regla general, el ascenso de escala rigorosa 
dentryJ! cada categoría, dejando á elección, bien sea 
la totalidad, bien un número determinado de las últimas 
plazas de la respectiva clase. Lejos de ser provechoso, 
sería perjudicial, el ascenso por rigorosa escala, si al 
propio tiempo no se exigiesen, como se propone, cuali-

J^9ÍQk §^iJ> u e a^&V^ÜP^^fJ*? ^ d e acreditar 

ion I L ^ I T O A S fn^mien elemento de 
organización , no solo porque siendo generalmente gra-
twtae-estas plazas procuran economía al Tesoro," ^mo 

él los jóvenes que deben ingresar en la Secreta
ría, teniendo la preparación conveniente, adquirirán fá
cilmente |¡psJaá{Mto| |e4M|ei| y laipr¿sii(|d# disciplina 
tan necesarios en la carrera administrativa como en la 
milicia armada. Pero para obtener estos resultados, es 
indispensable que los jo venas de familias acomodadas y 
sobresajieutes, y que desde luego demuestren disppsi-
cion y Quenas; ̂ ot^ f t ambicionen e^la,qarrera, Par,a ellq 
^ ^ ^ ¿ ^ I f f l ^ ^ M f aburarías i«i porvenir en 
ella. Á este fin se concede por escala rigorosa el ascen
so á un número fijo de plazas de oficiales de sección, y 
se les da aptitud para obtener las demás en concurren* 
cj&epft ̂ o a *WBft?» u. % o) u w$ i í 

Pero, todo .será, estéril,, y, a¿iq. quizá pernicioso, si no 
9e les cumplen inviolablemente las promesas, porque en 
caso contrario faltan ai-estimulo y la emulación, tan po
deroso y eficaz uno y otra en los jóvenes. Par* excitar 
este mismo estímulo, y asegurar en lo posible la buena 
eieccioa, se establece, que ademas de ciertas cualida
des, se prevean dichas plazas á oposición en certámenes 
públicos. 

Es sin duda equitativo, prudente y político limitar 
todo lo posible los efectos de las reformas; y por eJlo se 
respetan por regla general los derechos individuales ad
quiridos, y se establece que la elección primera recai
ga precisamente en los empleados que actualmente sir
ven en la secretaría y sus dependencias, porque ademas 
de lo indicado, la aptitud de dada uno es ya conocida, 
aun cuando no tengan todos los requisitos que se piden 
para en adelante. 

Con el plan propuesto se simplifica la organización 
y los negocios se despacharán con mucha mas celeridad 
y con no poca economía de tiempo y de dinero. Esta 
última, comparado el coste actual con el que ha de te
ner en lo sucesivo, asciende á ciento veinte y ocho mil 

ü reales; pero como at mismo tiempo se han suprimido 
031 • 



otras oficinas, cuyas fwnp iones a» Pff$wá* l*£*r»a se treta»-
ría del despaolib, Uéeéfcorala ^ realoaonifl jdaídescieiiit 
tos cincuenta y seis mil doscíeiilosi rs.,J difeft»€ia¿tffflfe 
subirá á trescientos setenta y seis mil doscientos reales, 
•luego que llegue el caso previsto en el art. 1 * del pro
yecto. é e o ^ U ^ y coroplU 

amono >mayor ^urafttjp^l^,f5ÍrjuAS|attíiaa^ «fó 
funda meato,en queí descansad disposibion indinada. -

*1 . H i TEisEf; Semifuso Srnw x.fcr,-'Í:• Ibit T<;\, 

Ministras,, tengo la i » dftiíPgW* ¡K*i M* Sft;'/fc*w 
darle suirtalapcobáeioavnujj?oq lebini érVetettfp nairO 

i Madrid' á diez de jimio de mil ochocientos incoen-
ta y u t i ó ^ M ^ A ^ ^ ^ # f M ^ t í t ó i 

J , ^r.liov Jb 63uDlri-jiiíi r>toh o£>i2>i Y ^08?>mC»b L. _ ~ J A •» l i l i l í \ I A Vivk>ttii*.« I _ n n 4 i l ú t - K A m a P n 

- Lo c o m u n i c ó l a s ; para tuinteligencia y por con-
-tes(íaoton<á Bu efiró do de derntê o ultimó. Bies gaatde 

Cu Iwtdlav^Sr. adimiítoador de la aduana de San-
«táflfof.obui^blí sup eb nO ¿ ,Ymafy> íútelóft taL oibeoi 
-o*ílfnüidmon Is icJqo lairnup tynp iy¿óttsq ' - i i • 
-iiooL éébijfaikfó üü¿¡ fiiooybxi^q&i1 ates na fl&Jnsfcsiq el 

ral0 f i « i ^ ^ t e ^ i B í « J 

ifa;?ií?oRÍÍTOtí ci|j ¿J ÍÍLÜ'• *oLtf¿só ¿íioL/J^ le (o&Ml 

ü 

Primara sección. 

y vainadas efl ?6$#, f p o ^ ^ . W J ^ w ^ ^ g Í P 
al Ara^cel^ígaatjifi pues tienen J6\y y % ^ ^ r j , 0 0 ¿ 4 e 
algodón y solo 12. hilos en la ouarta parte de la pulgar 

i 

muchos anos. Madrid 10 de junio de 1851.—C. Bor-
diu.—Sr. administrador de la Aduana de Alicante. 
.:• im . • otneiuunui//. oh m&krnot B\ n.'l 

.. 4 . ' té fapm •'itW y:« $#5 la eJfl&| i t)b : üiv el 

Las 349 varas de téjaos de lanA.;y pl̂ pdoq p ^ T 
sentadas en esa Aduana por don José Nogués y Cerda, 
y valuadas en 1,745 rs., incurren en comiso, oon ar
reglo á lo prescrito en el Arancel, porque el algodón 
llega al 37 y8|10por 160, ^feólo cuentan 18 hilos 
en ta cuarta parte de la pulgada española. 

Lo digoáV. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 23 de mayo último. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid i 0 ,M jonja: de I 18S1&M-C. Bor-
diu.—Sr. administrador da la Aduana Ade Barcelona. 

Jfyt\ ofe*^ íAI U I U I Ü J M I ^ 
• >• i.i 

ce Ü fo db .cmirT 

Los 216 bolsillos de algod^ cprt á^rnps^e!acero 
presentados en esta aduana por don Jos* Toril)jo eje Be-
raza incurren en comiso como tegidosda punto, aaavajs. 
reglo al arancel y á la Réftl ordeo de 11 de marzo del 
año cornéate,; \, t\^\ VmxNx V nVmi^i^ 

• 

.oiJ¿¿J oiki4olA—.Icfct ei» ofi*uf el- 11 bhlj/K ' 

¡ « t í D h i J c ^ H ^ f a i á p ^ 396 
varas de tegidos de lana y algodón, valoradas en 3,168 
reales, á razón de 8 rs. cada una, y que fueron presen-

- W f s a> d^pa^bo,^ e$a ajluana «por /i«n. Manuel Blan-
A»* 4^ por 100 de algod«k¿ ylcontar tan solo 
12 hilos en la cuarta parte de la puígada lineal espaho-

J * ; Vmm \m^m 4e multa, coa arreglo Alo pres-
.flrMo.:en;^#eai orden, de it de.raarío^el año anterior. 
eai áfft íiíP.A-.y^S- l>arasu iateügencáa *y por oontesta-

r ' i o » Í *IVftW?.^4»¿to..maiyo prdxiriíb pasado. Ma^ 
<ír ¡4.4flid*dpnto ^ Berdun^-Sr. adroini^ 

¿sídot) eh obe§elejbd 
- inoíoiuliijü eel obr̂ oiebdo?. te ¿i^guone lúb^mftdc^ A 
-xui .ft-jiídñq f»f4)hüTg0c ^ flóllWKaq í*í) O C : Í Í 1 b 0 9 snp 
-flr.iiiiv ^AJoiononeJfli LÍ<̂  O^d ,i dOlllio^ ' : .. 
¿ b í S S t í P ^ ^ deoíárado 

F re
mates de acero presentados al despacho por óm Bae*-
naventura Sola y. Amat. á nombre de Juan Sientv i va-
íorátJóá en 14? rs. á r,azon de 2 rs. nada uno ñor ha. 
líár^ tértahiánténiente pnjbibida su inln)o>ccipn en la 

J 7 g creído de lícito 

n ^ p F . i n ^ l b b t o i t ó i ! Dríbfití é & 
W i í l » * %: «W? JPH>llgenim » por «encesta-

j t W ffft^Aí .iPMftAirterfor. Dios guarde á 
Jp>l S : tf V , ^ itwo: de 1861.^ 
S w * ^ ^ do Barceu 
1 ° % ! loqfiygq sb-iM'.ivdi ttg >.ahi'jti'̂ i> é̂ n "Bc'Ei 
.r.-üdnq büM'ui^ ^ üioüoq 9b «oíoenn^ol ¿iT¡?b 

,o^t»oi tib meo Y CW^*eft«i a i ' "-'^''^"^"'' ' 

»u|,CmiaÉét\o ttopkmmM ^'WñM'^kü circu
lar de 12 de febrero de» año último, detietiíd proveerse 



la plaza de alcai de de i ia cá reel d « Getafe en f asta pro
vincia, cuyo destino disfruta la asignación de diei rea
tes diarios con obligación de pagar ia dei sota alcaide, 
iie dispuesto se anuncie ppF tres días cansacutiyctí per 
medio del Boletín oficial, á fin de que llegando ápoti*-
cia de las personas que quieran optar ai nombramien
to presenten en esta dependencia sus solicitudes docu
mentadas y escrüas'por Jpŝ  litósmos cíníiaresados en el 
lérflrino' í n ^ f o t ó ^ ^ w n t e t á ^ ' l 
diá déla* Pú^¡o¿^¿tí^e ü%stó°^übbib; eá l ( V : &tól¡-
gencia o t f e ^ $1pBf& 
menor de treinta y cinco años, con la paVó^áde tjiáu-
tismo, el estado de casados coa la, de matrimonio; la 
moralidad, buen concepto público y'el requisito dé, no 
estar procesados c ^ % M <Je 
ios pueblos en que ñ f o ^ fin, 
de tener arraigo ó de responder de ellos, personas que 
lo tengan, con los documentos correspondientes. 

Madrid 11 de junio de 1851.—Alejandro Castro. 

~. Mü&iq ; v - u i hi>\) y fcm üUa ,<i 8 éb ircx/n») «astan 
-ah:filkxoiÉ6. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, con fecha de hoy rae comunica la real Orden 
guisote: :r iú\ $be$l»q si f&ftft&l >:l & ~\ 

Excmo. Sr. La Reina se servido espedir el Real de
creto siguiente.—Por consecuencia de mí¥téal decreto 
de cinco de este mes, y en vista de tas *razdn¿ tjue me 
ha espuesto el Ministro de la Gobernación del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente. Se crea una plaza de 
subdelegado de Gobierno en el déla provincia de Madrid. 
El gobernador encargará al subdelegado las atribuciones 
que en el ramo de protección y seguridad pública, juz
gue oportuno delegarle, bajo su intervención y vigilan
cia . Para el desempeño dé-su' eai£^¿fr1 ^'$übdéÍ^ado 
se entenderá directamente con las autoridades que cor
responda. : ¿ i ' " i ; ' 1 ' i ' " V i W : ^ , J / , m 

- Dado en Palacio á 
cado de iaReal mano.—El ministró de la Gobernación 
del Reino, Manoer Bertrán de Lis., ... { f l ¿ ,M;j 
- De Reáldrdéri lo comunicó t V. E¡. p W Á í f 9 9 ^ r 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V ^ ¿ 
muchos años. Madrid 12 de junio de 1851. tran 
de Lis.—Sr. gobernador de 1 a provincia de Madrid'. 

Y habiendo sido nombrado tiórvtiá Real' fódfctf de 
esta misma fecha, subdelegado 'de Gobierno D.^o<& 
María de Michelena, he acordado delegar entre dirás 
las atribuciones siguientes: espedicion*de pasaportes y 
demás documentos He policía y seguridad pública, 
vigilancia las ^ ^ m ^ j J ^ w í ^ « 
afecten alurden publico, correspondencia sobre busca 
de reos, persecución de mendigos, y casas de juego, 
empadronamientos, partes de entrada y salida de viaje
ros, desavenencias domésticas y demás mcWencias que 
tengan reíwioD'con'.efUsenri^í ^ . « eMiJ 

La que se anuncia en este periódico para conoci
miento de quien corresponda. Madrid 15 de junio da 
1851.— Vlejandro de-Castoa*; (jai mi \ sWeii 
\*y.vr> <*'Hu.k\hvh üfli <iw \ rfj.'íUnV.' ¡H)U>»K)'>\' y, faUti?. 
-0'¡v| í',1'. \ | Í0 flO'C!íiVí)¡«'; QJSO Ib Síí̂ ÜJl Mu» I . >ij 
•iifíuov v co^m^mJwt^ci^j0iJí:í(!r; , . ' , ; 7 

iUMttiiüia uuu jubü m u r u u y , ruirenuaua uei esenoano oí 
número don Felipe José dé Ibabe, se saca á pnbli^á'su
basta una casa sita en la villa de Pinto y su plaza de la 
Constitución, á donde tiene su fachada principal, media
nera mmdfiffl^JIPWe*m>,¡om,4A-Pedro Carieno, 

' ' " ' ** " tiene de sitio 
2 , t ó ' tira 

, , , • Jlilércofes25dbl 
corriente á lá una de su tarde en la audiencia de S. S. 
Quien quisiere haeer postura, acuda ante dicho señor 
Í H t t 4 . t á ^ & ! * ¥ l ! 9 o 4 R ^ 6u&ñ*Q<to las 
de hipotecas y registro de la escritura de venta- , 

mmlm)TMt> m m i •¿-íJén¡íe José deitóbe. 

PA11TJLM) OFICIAL 
ANUNCIOS. 

-fi'j minnobojlc Y fiffr! gb fcOlijN ph ¿„:i;v U-i ¿rj 

del repartimiento de la contnbucion inmueble, lerrito-

«¡egübdo senrfé6#e d^éslé^allé ; m hác'éndadbs fbráste-
ros que quieran, amerarse de las cuotas cabidas, com
parecerán en las casas consistoriales desde tas diez dé 
}^^mWñ i??-»!»J^«»««aQiai que pa
sado e| termind de cuatro días sin hacwÍQ, les parará 

-'ioü — .fc!58l ab r-M'üj, oh TU bfafrffÜJ ^ | 
.í>.iiisoiiA o!. jsufiiíLA e!) 'iob.ir!V.»ü .̂il.̂  . 

En la secretaria de Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Fuente el Sáz'ilé Járama; se halla espuesto 
al público j>pr término de cuatrp (}ias á qontaf desde 
ríínsérbittfde^eáté^atfñnóid, él retórtlmiénlo de ta 
<5¿úlribaoiO¡n ^e'innwíebleé, 'bbif é^cWdieirie al áegtíncío 
semestre 4el oocrientef año> rectifloádisegan sé prevle* 
iner.QQ ̂ e^es,|jte«r^to» 4!̂ m/cie i^^i^briU: y circular del 

•r-íl M E R C A D A P Ü B L i t O ! )E G U A N O S . 

.¿-(.oleo-i/;!! *lAÜ**Hlito¿ WÉ'Ékb'Élíb;i,'i r 

' Precia en el mercado de hoy. 

Trigo de 31 á 33 rs. vn. 

ieb ovii .11 HÍ> 11 <<!' i><JttA£XHtO: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


